
CAMBIOS A LA REGULACIÓN EN MATERIA MIGRATORIA

Como parte de los tratados internacionales y los múltiples acuerdos bilaterales celebrados 
por los Estados Unidos Mexicanos (México) y otros países, así como acorde a la tendencia 
internacional en materia migratoria y la salvaguarda de los derechos humanos de los 
migrantes, México por medio de la nueva Ley de Migración publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de mayo de 2011(Ley de Migración), ha implementado como parte 
de la política migratoria nuevas disposiciones jurídicas que permiten a los mexicanos y 
extranjeros contar con mayores derechos y con una mejor reciprocidad internacional en 
el ámbito del tránsito internacional, en el intercambio laboral y en los derechos humanos. 
La Ley de Migración se encuentra en vigor a partir del  día  26 de mayo de 2011, con excepción 
de algunos artículos que entrarán en vigor hasta que se publique el Reglamento de dicha 
ley. En virtud de lo anterior, continuarán aplicándose las disposiciones de la Ley General 
de Población (LGP), el Reglamento de la Ley General de Población (RLGP) y el Manual de 
Criterios y Trámites Migratorios (Manual de Trámites), en todo lo que no se opongan a la 
Ley de Migración, hasta en tanto se  emitan y publiquen las nuevas disposiciones legales en 
materia migratoria. 

Como característica importante a destacar en el ámbito de los aspectos generales de  la 
Ley de Migración, es la consistente en que , independientemente de la situación migratoria 
de un individuo que salga, transite o llegue a un territorio distinto al del Estado  del 
que sea residente, será definido como “Migrante” y en forma expresa se establece que 
como tal, tendrá derecho de libre tránsito, con las limitaciones establecidas en legislación 
mexicana;  tendrá acceso a los servicios educativos provistos por los sectores públicos y 
privado, servicios de atención médica provistos por los sectores públicos y privados y en 
caso de emergencias para preservar  su vida dicha atención será gratuita, de igual forma 
podrán realizar cualquiera de los actos del estado civil tales como matrimonio, nacimiento, 
reconocimiento de  hijos, divorcio y a que se les expidan las actas que acrediten lo anterior; 
tendrán derecho a preservar la unidad familiar, derecho a la procuración e impartición 
de justicia, así como presentar quejas en materia de derechos humanos, derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y a que se les proporcione por parte de las 
autoridades la información respecto de sus derechos y obligaciones como migrantes, los 
requisitos para su admisión y permanencia en México,  derecho a solicitar se le reconozca 
como refugiado, a que  en su caso se le proporcione  protección complementaria, asilo 
político o la determinación  de apátrida, a que se le designe un traductor o interprete 
cuando no hable el idioma español.
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La nueva Ley de Migración establece un nuevo procedimiento para la obtención y expedición 
de visas y autorización de condiciones de estancia.  Los documentos migratorios conocidos 
como FM3 para No Inmigrantes y FM2 para los Inmigrantes con que se ha venido acreditando 
su legal estancia en el país,  independientemente de sus característica migratoria, serán  
cambiados por el documento migratorio denominado: Tarjeta de Residencia Temporal 
o Permanente, en cuanto se emita el Reglamento de la Ley de Migración y se presente 
ante el Instituto Nacional de Migración la solicitud de prórroga o refrendo del documento 
migratorio del extranjero. 

En virtud de lo anterior los extranjeros podrán  permanecer en territorio nacional bajo las 
condiciones de: (i) Visitante, (ii) Residente Temporal y (iii) Residente Permanente. 
Conforme a las disposiciones de la nueva Ley de Migración, , los extranjeros que deseen 
ingresar a los Estados Unidos Mexicanos con propósitos diferentes a los de recreación o 
turismo, deberán solicitar la expedición de una visa en Consulado de México de su país y 
presentarla a su llegada a territorio nacional, la visa puede ser:
Visa de visitante sin permiso para actividades remuneradas, la cual autoriza al extranjero a 
permanecer en territorio nacional por un período ininterrumpido de hasta 180 días. 
Visa de visitante con permiso para actividades remuneradas, la cual autoriza al extranjero a 
permanecer en territorio nacional por un período ininterrumpido de hasta 180 días. 
Visa de visitante para trámites de adopción (por un período equivalente al tiempo que tarde 
el proceso de adopción).

Visa de residente temporal, la cual autoriza al extranjero a permanecer en territorio 
nacional por un período no mayor a 4 años. Puede solicitar permiso para trabajar a cambio 
de remuneración en territorio nacional, está sujeto a una oferta de trabajo y que se acredite 
ante el Instituto Nacional de Migración. 

Visa de residente temporal estudiante, la cual autoriza al extranjero a permanecer 
en territorio nacional por el tiempo que duren sus estudios. Esta visa debe renovarse 
anualmente.

Visa de residente permanente, puede permanecer de manera indefinida en el territorio 
nacional y solicitar permiso para trabajar a cambio de una remuneración en territorio 
nacional. 

Asimismo, es importante mencionar que la obtención de cualesquiera  de las visas descritas, 
solamente autorizan el ingreso y estancia del extranjero en territorio nacional bajo la 
condición de la visa emitida, para que dicha visa, en su caso, sea cambiada dentro de los 30 
días siguientes a su internación a territorio nacional por una Tarjeta de Residencia Temporal 
o Permanente.



Cabe mencionar que  para aquellos extranjeros que sean nacionales de los países con los 
cuales los Estados Unidos Mexicanos no tenga convenio de supresión de visas aún para 
ingresar como turistas al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, deberán de solicitar 
su visa en el consulado Mexicano  en su País y a su entrada deberán de requisitar la forma 
migratoria múltiple que les será proporcionada en el modulo de migración del aeropuerto o 
del punto de entrada a territorio nacional, debiendo indicar que su propósito es de turismo. 
El extranjero que obtenga la condición de  Residente Temporal, Residente Temporal 
Estudiante, Residente Permanente, acreditarán su estancia regular en  territorio nacional 
mediante la Tarjeta de Residencia correspondiente y podrán entrar y salir de territorio 
nacional cuantas veces lo deseen. Los Residentes Temporales y Residentes permanente 
podrán solicitar al Instituto Nacional de Migración la internación de su familia (hijos, esposa, 
concubina, padres) e introducir sus bienes muebles cumpliendo con lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables. 

Por lo que respecta a las obligaciones de las empresas mexicanas que deseen contratar los 
servicios de los extranjeros en territorio nacional, conforme a lo establecido en la LGP y 
su Reglamento, continúan obligadas a que previamente a la contratación del extranjero, se 
obtenga la autorización del Instituto Nacional de Migración y a dar aviso dentro de los 15 
días siguientes a la fecha en que dejen de prestar sus servicios para la empresa.


